
Artículo 

PERTINENCIA DE LA MEDIACIÓN 
COMO METODO PARA LA RESOLUCION 

DE CONFLICTOS EN EL SISTEMA ESCOLAR 

Si bien la instalación y desarrollo de la reforma educacional en Chile 

ha implicado cambios cualitativos importantes del sistema, no ha estado 

exenta de tensiones. Frente a un proceso de cambio, la mediación representa 

un sistema alternativo de resolución de conflictos a nivel de la convivencia 

escolar y un desafío más para la reforma educativa en marcha 

INTRODUCCION 

Al considerar diversos 

estudios acerca de la 

realidad del sistema 

escolar y analizarlos 

desde el punto de vis- 

ta de la convivencia 

(Cariola, L. y Cox, 

C.1990; Etchegaray, 

F.,1992; Cortés, F., 

1992; Weinstein, J., 

1992; Franssen, A., 
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y formas de violencia 

en su interior— tienen 

directa relación con las 

formas y procesos de 

convivencia entre los 

distintos actores de di- 

cha comunidad. 

Sin embargo, de los 

mismos estudios se in- 

fiere que se conoce 

poco acerca de cuáles 

son los principales fo- 

1994; Edwards, V., et 

al, 1995, entre otros), se puede desprender 

que un factor determinante de una serie de 

fenómenos que afectan negativamente a las 

respectivas comunidades escolares, en parti- 

cular a los jóvenes —que generan el incremen- 
to de los grados de tensión en la cotidianeidad 
llegando incluso a'desarrollar distintos niveles 

cos de conflicto, y, 

principalmente, cuáles serían los métodos 

más adecuados para su resolución. Es decir, 

determinar con qué recursos cuenta la comu- 

nidad escolar para enfrentarlos desde una 

perspectiva colaborativa que apunte a gene- 

rar mayores niveles de satisfacción en todos 

los actores que la componen. 
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IPEOETITI A SUN OPE RT AR 

La instalación y desarrollo de la Reforma 

Educacional en marcha en nuestro país ha 

implicado cambios importantes en términos 

de la calidad y equidad del sistema, Sin em- 

bargo, esta no ha estado exenta de tensiones y 

ha requerido de sus actores ser agentes acti- 

vos de su realización desde las relaciones so- 

ciales que se establecen a partir de los niveles 
más primarios y cotidianos. En este sentido, 

el tema de la convivencia escolar y la resolu- 

ción de conflictos en su interior aparece como 

un tema emergente que se relaciona con el he- 

cho de enfrentar de manera eficaz las distintas 

problemáticas que afectan en el presente y de 

manera inmediata a una comunidad en proce- 

so de cambio, como con la formación e inte- 

racción de los sujetos involucrados en y para 

una cultura escolar más democrática y partici- 
pativa. 

Desde esta perspectiva, el presente trabajo 

apunta a ser un primer acercamiento al análi- 

sis de las oportunidades y pertinencia que re- 
presenta la mediación como sistema alternati- 

vo de resolución de conflictos dentro de un 
sistema en proceso de reforma, de modo de 
incentivar el desarrollo de nuevas líneas de 

investigaciones en este tema 

De una escuela cerrada a una visión 

ampliada de la educación 

Tradicionalmente el sistema escolar y particular- 

mente la escuela ha sido entendida como una 

organización que, a partir de su especialización 

en cuanto sistema social, le debe a su capaci- 

dad de gestión interna la calidad de los resul- 

tados de aprendizajes de su alumnado. Hoy 

día los debates internacionales y las discusio- 

nes académicas que ha propiciado la Reforma 

Educacional en Chile, han facilitado el desa- 

rrollo de nuevas concepciones educativas que, 

más allá de la relación pedagógica que se estable- 

ce entre alumnos/as y profesores/as y de la provi- 

sión de ciertos insumos (materiales educativos, 

infraestructura, equipamiento, entre: otros), 

concibe el aprendizaje como resultado de la 

actuación articulada de múltiples actores. 

A GAIA IRA pa 
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ETERNA AETAIAN ATA NAAA TRAE NS MEVA ERIC PERO PIAR 

Más allá de los aportes que pueda hacer 

el sistema de educación formal, las familias, 

otras organizaciones de la comunidad y el 

propio grupo de pares aparecen como recur- 

sos y espacios relevantes del aprender que en 

su conjunto conforman una comunidad de 

aprendizaje. 

Los siguientes son algunos de los principios 

que, a juicio de diversos autores, guían el mo- 

delo tradicional de Educación (Torres, M.T. 

1997): 

+ Serealiza dentro del aparato escolar insti- 

tucional 

+ Reconoce como válido un único tipo de 
saber: el adquirido en el aparato escolar 

+ Es homogéneo, igual para todos 

+ Se guía por enfoques y políticas sectoriales 

+ Es de responsabilidad exclusiva del Estado 

a través de instituciones ad hoc (Ministe- 

rio de Educación, Municipalidades —en el 

caso chileno-—, entre otras) 

El modelo educativo basado en estas premi- 

sas, implica diversas consecuencias entre las 

que se destacan: 

— Reduce educación a escuela: asume que la 

política educativa se resume en la política 

escolar, que el sistema educativo es la úni- 

ca fuente de aprendizaje, que la educación 
básica y media (esto es: la satisfacción de 

las necesidades básicas de aprendizaje de 

niños, jóvenes y adultos) se resuelve den- 

tro de las aulas, desconociéndose el papel 

de la familia, el entorno, el juego, la expe- 

riencia, entre otros, como espacios educa- 

tivos tanto o más importantes que el apara- 

to escolar. 

— Ve la participación de los padres de fami- 

lia y la comunidad de manera unilateral y 

restringida (no intervención en asuntos 

técnicos, curriculares, etc.), y centrada 

usualmente en los aspectos monetarios. La 

retórica participativa no se acompaña de 

vías y medios de información y capacita- 

ción para hacerla efectiva. 
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Tiene una visión eminentemente sectorial 

de la educación, entendida como responsa- 

bilidad exclusiva de un Ministerio del 

ramo con una relación limitada con otros 

sectores que a la vez determinan y son de- 

terminados por lo educativo: salud, traba- 

jo, etc. 

En contraposición al modelo convencio- 

nal, se plantea la visión ampliada de la 

educación acordada en 1990 en la Confe- 

rencia Mundial sobre “Educación para To- 

dos” que contempla, entre Otras, las si- 

guientes características (Torres, M.T., 

1997): 

+ Serealiza dentro y fuera del aparato es- 

colar institucional 

+ Se garantiza a través de la satisfacción 

de necesidades de aprendizaje 

+ Reconoce distintos tipos y fuentes de sa- 

ber, incluidos los saberes tradicionales 

+ Es diferenciada pues son distintas las 

necesidades de aprendizaje de los dis- 

tintos grupos y culturas 

+ Reclama enfoques y políticas intersec- 

toriales 

+ Es de responsabilidad del Estado y de 

toda la sociedad y exige, por lo tanto, 

construcción de consensos y coordina- 

ción de acciones 

Al comparar ambas visiones, resulta evidente 

la diferencia entre ellas representando la vi- 

sión ampliada, un modelo que se acerca más a 

Una concepción integral de la educación tanto 
desde la perspectiva de los sujetos como del 
sistema en su conjunto. 

Como expresión de la emergencia de una vi- 
sión ampliada de la educación se encuentran 
los esfuerzos del Ministerio de Educación 
que, a través de los nuevos planes y progra- 
mas, ha ido poniendo la dimensión participa- 
tiva de los padres y de la comunidad como un 
componente relevante para favorecer el mejo- 
ramiento en la calidad y la equidad del siste- 
Ma permitiendo (Gubbins, V. 1997): 
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+ democratizar la organización y tipo de 

gestión escolar con objeto de promover el 

desarrollo de una concepción de aprendi- 

zaje que acompañe el proceso de enseñan- 

za centrado en la transmisión del saber con 

acciones pedagógicas orientada al desarro- 

llo de competencias y destrezas en función 

de las necesidades de aprendizajes de to- 

dos los alumnos y alumnas, considerando 

los diferentes ambientes y contextos cultu- 

rales en que ellos se desarrollan. 

* democratizar la cultura escolar en térmi- 

nos de una mayor valoración y promoción 

de relaciones más horizontales y dialógi- 

cas entre los sujetos que conducen y parti- 

cipan del proceso educativo a nivel de las 

escuelas (directivos, docentes, padres y 

apoderados, alumnos y alumnas) 

Encuentros y desencuentros en la 

convivencia escolar 

Los seres humanos vivimos en permanente 

tensión producto de la contraposición de fuer- 

zas y/o necesidades de diversa naturaleza: 

biológicas, psíquicas y sociales, que se viven 

tanto en el plano individual como social. Esa 

tensión activa conductas que apuntan a su dis- 

minución o resolución, lo cual puede traer 

consecuencias positivas (su adecuada resolu- 

ción) o negativas polarizándolas y haciéndo- 

las más incompatibles. 

Este fenómeno se manifiesta tanto a nivel in- 

trapsíquico como de las interacciones huma- 

nas; si bien estos planos se determinan mutua- 

mente, se desarrollan y expresan de manera 

distinta según sea el caso. Cuando es intrapsí- 

quico se contraponen tendencias subjetivas 

opuestas, pero de intensidad similar que resul- 

ta imposible o muy dificultoso satisfacer si- 

multáneamente; se produce en consecuencia 

una tensión interior que llega en algunos ca- 

sos a volverse en angustia, y si esta se prolon- 

ga es causa de trastornos. 

En el plano de las interacciones se hallan im- 

plicados dos o más individuos o grupos que 
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Pol APODO e 

aspiran a obtener o mantener una situación, 

estado o bien; esto es, un cambio o la preser- 

vación de las condiciones existentes, y que 

parecen ser incompatibles lo que puede con- 

ducir a tensiones e incluso ruptura de la rela- 

ción de los cuerpos sociales involucrados (Ai- 

senson A.,1994), 

Si aceptamos estas proposiciones debemos 

asumir, por una parte, que los desacuerdos y 

tensiones forman parte de la naturaleza huma- 

na tanto en el plano in- 

trapsíquico como so- 

cial, y por otra, que 

estas tensiones desen- 

cadenan un proceso 

que apunta a recons- 

truir un equilibrio en 

el ámbito en que estas 

se producen ya sea 

manteniendo o modifi- 

cando la situación pre- 

existente. 

Podríamos conceptua- 

lizar entonces el con- 

flicto como el produc- 

to de una tensión o 

desacuerdo mal en- 

frentado. 

Vistas estas proposi- 
ciones, y en función 

de la realidad educa- 
cional, podemos plan- 
tear que la Educación en general y los esta- 
blecimientos educacionales en particular, 
como cualquier otro proceso u organización 
que involucra y se compone por seres huma- 
nos, se ve de manera natural e inevitable, 
enfrentada a diferencias de enfoque, puntos 
de vistas y posiciones en relación a los fac- 
tores, procesos y resultados obtenidos, más 
aun cuando se trata de un sistema que está 
impelido a “abrirse” a nuevas formas de in- 
teracción con otros sistemas sociales. Fren- 
te a los desacuerdos, los actores involucra- 
dos adoptan estrategias distintas para enfren- 
tarlos. 

AAA CAR ACUTE e tao ir 

“Las familias, las 

otras organizaciones 

de la comunidad y 

el propio grupo de pares Por 
aparecen como recursos 

y espacios relevantes del 
aprender que en su conjunto 

conforman una comunidad 

de aprendizaje.” 

A e ramia 

Algunas escuelas tienen contempladas en sus 

interacciones la presencia de la diferencia y, 

en consecuencia, consideran la implementa. 

ción de ciertas acciones para su resolución 

(entrevistas mediadas por un tercero —direc- 

ción, jefe técnico, orientador, etc.- entre las 

partes involucradas; diálogo y elaboración de 

acuerdos en temáticas relevantes del aconte. 

cer escolar a nivel de subcentros o reuniones 

de apoderados, etc.). En otros contextos, los 

desacuerdos no logran 

ser explicitados man. 

teniéndose una actitud 

de evitación frente a 

ellos, lo que a la larga 

dificulta las posibili. 

dades de diálogo y ar- 

ticulación entre acto- 

res involucrados. 

último, están 

aquellos que, buscan- 

do resolver los des- 

acuerdos, entran en di- 

námicas ¿interactivas 
de carácter confronta- 

cional que culmina 
con la aparición y/o 

profundización de 

conflictos a nivel in- 

trapersonal, interper- 

sonal, organizacional 0 

interinstitucional, se- 

gún sea el caso. A modo de ejemplo podemos 

citar las sanciones y, en algunos casos, expul- 
siones del sistema escolar de alumnos que han 
expresado su diferenciación individual a tra- 

vés del uso del pelo largo. 

La experiencia indica que más que a los con- 

flictos en sí, los perjuicios se asocian a la ma- 

nera de abordarlos o de buscar resolverlos. 
Como plantea Marinés Suares (1996) desde la 

perspectiva de los métodos de mediación, “lo 

bueno o lo malo no es el conflicto sino ' 

forma como se lo encara, que lleva a agudi- 
zarlo y producir verdaderas guerras 0 a mant- 

jarlo o conducirlo para poder solucionarlo: 

“NUMERO 70, 2000



es cierto que hay determinadas con- 

También 
: 

yudan a evitar la creación de 

Jiciones 
que a 

nuevos conflictos
”. 

Una estrategia 
inadecuada

 de enfrentar los 

conflictos Se caracteriz
a, básicamen

te, por ser 

tacional: nO colaborativa entre las par- 

confron 

E y 

tes; Y excluyente: porque alguien “gana” y 

otro pierde. Consecuencia 
directa de esta ló- 

gica es que aumentan 

los niveles de insatis- 

facción entre las par- 

es, especialment
e en- 

tre el que pierde, gene- 

qué intervenir (Sarramona, J,, 1993). La demo- 

cracia en la institución escolar consistirá en ve- 

lar para que cada estamento pueda desarrollar 

el papel que le es propio y que el diálogo y la 

cooperación sean la base de esta relación. 

Es desde esta perspectiva que las estrategias 

empleadas para enfrentar diferencias adquiere 

una dimensión potencial y estratégica al trans- 

formarse en una herra- 

mienta poderosa para 

la democratización de 

la convivencia social. 

4 distintas for- 
A 

rándose de ; ñ “Podríamos La mediación como 

mas de resistencia en 

sh 

ire los actores lo que conceptualizar 
sis puro 

tiende a profundizar y 

. 
resolución de conflictos 

Api entonces el conflicto nivol dela 

agravar aún más los convivencia escolar 

conflictos llegando 

incluso hasta la vio- 

lencia. 

Cuando hablamos de 

conflictos y formas de 

resolución, entonces 

estamos hablando de 

convivencia, de una 

forma de convivencia 

que permita hacer del 

conflicto una oportunidad de crecimiento para 

las partes involucradas y de mejoramiento de 

esa misma convivencia. Aludimos entonces a 

participación, vista como medio democrático 

de articulación entre agentes educativos, y a 

la democratizació
n del sistema como fin. 

El principio social de la participación supone 

el hábito personal de la colaboración. El desa- 

rrollo de este valor se logrará a través de un 

proceso educativo igualmente participativo, 

donde los estamentos no son simples recepto- 

res de acciones externas impuestas por otros, 

sino que se erigen como agentes activos del 

proceso educativo. La educación participativa 

implica entonces un proyecto de acción com- 

partido entre los agentes involucrados, donde 

cada uno encuentra un papel que cumplir, una 

responsabilidad que afrontar, decisiones en 

A A AIR AS, CUYA Pa BE? ye ¿ 
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como el producto 

de una tensión O 

desacuerdo mal 

enfrentado.” 

Si bien es cierto que 

se han abierto algunos 

ámbitos y espacios de 

participación, estos 

presentan una serie de 

limitaciones legales y 

culturales que expli- 

can que se vaya confi- 

gurando una estrate- 

gia para enfrentar los conflictos desde una 

lógica confrontacional que no solo está lejos 

de servir a resolverlos sino que, además, tien- 

de a generar otros propios de la lógica que 

implica: 

Legales: 

+ Las actuales definiciones legales que regu- 

lan la participación no aclaran ni norman 

debidamente los roles y límites de esta en- 

tre los distintos actores (hecho que afecta 

particularmente a los padres y apoderados) 

produciéndose permanentes problemas de 

“competencias” entre los distintos actores 

para intervenir en espacios asociados a 

“expertos” y A “conocimientos técnicos”, 

como lo son la definición de contenidos, 

formas de evaluación entre otros ámbitos 
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en que los jóvenes y los padres y apodera- 

dos suelen ser descalificados (Alderete, F. 

et al. 1998). 

Culturales: 

+ Continúa operando dentro del sistema edu- 

cativo la lógica autoritaria que se basa y 

potencia la descalificación, el enfrenta- 

miento y la confrontación para la resolu- 

ción de las diferencias y desacuerdos. 

+ Se mantienen distintos prejuicios y formas 

de discriminación hacia los jóvenes, hacia 

las realidades familiares que se organizan de 

manera diferente a la tradicional y otros ac- 

tores que participan desde el nivel no formal 

en el proceso de desarrollo y aprendizaje de 

niños y niñas (madres, padres, abuelas, etc.). 

En este contexto, determinado en parte impor- 

tante por factores que superan grandemente el 

ámbito estrictamente de la escuela, resulta di- 

fícil pensar, y sobre 

todo implementar, me- 

didas concretas ten- 

dientes a resolver esta 

situación. Sin embar- 

go, existen opciones 

no contempladas por la 

actual Reforma Educa- 

cional que, comple- 

mentando las medidas 

que esta sí considera, 

pueden impactar pro- 

funda y positivamente 

la convivencia tanto 

dentro de la comuni- 

dad escolar como fuera 

de ella involucrando 

activa y protagónica- 

mente a los distintos 

actores. Estas son los 

sistemas alternativos 

de resolución de con- 

flictos. 

A partir de los trabajos desarrollados por di- 

versos autores (Alcaide et al., 1998; Singer, 

“La democracia 

en la institución escolar 

consistirá en velar para 

que cada estamento pueda 

desarrollar el papel que 

le es propio y que el 

diálogoy la cooperación 

sean la base de 

esta relación.” 

7. ve TICRARTD INN ac 

1996; Melano, 1995; Fisher et al, 1992: Vive. 

ros, F., et al. 1996; Correa, De la Fuente 

Gubbins, 1997), podemos sintetizar las Princi. 

pales características de la mediación de la y; 

guiente manera: 

+ Se centra en la voluntad de búsqueda qe 

acuerdo por las partes involucradas en yn 
conflicto. 

+ Se basa en la lógica colaborativa y la co. 

operación evitando la tendencia a la con. 

frontación destructiva. 

+ Fortalece la participación activa de los ac. 

tores en conflicto reforzando el compro- 

miso 

+ Evita que haya ganadores y perdedores, 

lo que aumenta la satisfacción de las par- 

tes. 

+. Promueve el respeto y la valoración de las 

partes con lo que reduce el rencor, la inse- 

guridad y la desconfianza. 

+ Fomenta la creatividad. 

+ Genera deutero- 

aprendizaje: desa- 

rrollar la capacidad 

de enfrentar futu- 

ros conflictos des- 

de una perspectiva 

no confrontacional. 

Por ser un método ba- 

sado en la voluntad de 

acuerdo entre las par- 

tes, este proceso de 

resolución suele ser 

más corto, de menor 

costo y aumenta con- 

siderablemente las 

probabilidades de res- 

peto del acuerdo y SU 

durabilidad en el 

tiempo. 

En el ámbito escolar, 

estas características resultan particularmente 

pertinentes y ventajosas por las siguientes 

consideraciones: 

- NUMERO 70, 2000



Por ser la mediación un procedimiento ex- 

pedito, evita que se rigidicen las relaciones 

« interacciones disfuncionales dentro de la 

comunidad escolar con lo que se previenen 

situaciones extremas como llegar a la ex- 

pulsión de un alumno/a lo que, en alguna 

medida, vulnera el Derecho constitucional 

a la Educación. 

Se evita una escalada confrontacional en- 

tre las partes, que va en desmedro del 

cumplimiento posterior de los acuerdos y 

que genera diver- 

sas formas de re- 

sistencia por parte 

de los actores en 

conflicto que, en el 

caso de los jóvenes 

por ejemplo, van 

desde el bajo ren- 

dimiento escolar 

hasta el desarrollo 

de distintas formas 

de violencia inter e 

intra actores y con- 

tra la infraestruc- 

tura del estableci- 

miento. 

Al reducir la mag- 

nitud del conflicto, 

la mediación facili- 

ta la desintegración 

del vínculo perni- 

cioso al que pue- 

den llegar los actores en conflicto a través 

de las descalificaciones mutuas lo que ale- 

ja a las partes y profundiza el desacuerdo. 

Promueve por lo tanto una convivencia ba- 

sada en el respeto, 

La mediación hace más plural la protec- 

ción de intereses de todos los miembros de 

la comunidad escolar y favorece el surgi- 

miento de acuerdos creativos e innovado- 

res a partir de las opiniones, de los valores 

y creencias de todos sus integrantes. La ló- 

gica confrontacional impide visualizar y 

aprovechar toda la riqueza de potenciali- 

dades de los miembros de la comunidad. 

REVISTA DE TRABAJO SOCIAL 

“Existen 

opciones no 

contempladas 

por la actual reforma 

educacional: estas son 

los sistemas alternativos 

de resolución de 

conflictos.” 

Este método, por su enfoque plural, se 

ajusta más a los mapas socioculturales de 
la comunidad en cuestión y sus actores, 
aprovechando al máximo el conocimiento 

que esta tiene acerca de su funcionamien- 
to, sus fortalezas y debilidades. Es capaz, 

por lo tanto, de diseñar acuerdos viables 

que se pueden acatar. 

La mediación respeta la privacidad de los 

actores en conflicto, del conflicto mismo y 

del proceso de negociación, lo que resulta 

particularmente im- 

portante dentro de la 

comunidad escolar ya 

que esta presenta una 

clara tendencia hacia 

la estigmatización de 

los distintos actores, 

especialmente los jó- 

venes: “este es el cur- 

so problema”, “los 

desordenados del cole- 

gio”, etc. 

+ La mediación es 

respetuosa de la capa- 

cidad de autodetermi- 

nación del sistema es- 

colar en el contexto de 

las oportunidades que 

ofrece la organización, 

al guiar la elaboración 

de acuerdos basados 

en las necesidades y 

potencialidades de las personas y de la 

propia organización. En la medida que las 

partes en conflicto elaboran sus propios 

acuerdos ponen en juego lo mejor de sí y 

reducen su desconfianza, rencor y agresi- 

vidad. 

La inclusión de la posibilidad de mediar 

en vez de la alternativa confrontacional 

marca un precedente y legitima un estilo 

de relaciones interpersonales y de convi- 

vencia social diferente, más centrado en 

las personas, sus valores y recursos. Este 

aspecto resulta particularmente relevante 

en el contexto de que la escuela modele y 
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dé garantías para un óptimo desarrollo 

emocional, cognitivo, social y ciudadano 

de niños y niñas. 

Por el valor estratégico que ocupa la Educa- 

ción y el sistema escolar en el desarrollo de 

nuestro país y de las nuevas generaciones la 

implementación de la mediación como siste- 

ma de resolución de conflictos en la comuni- 

dad escolar, facilitaría aprender a valorar lo 

dialógico por sobre la confrontación, la auto- 

determinación por sobre la imposición y las 

capacidades de cada uno de los participantes 

de la comunidad escolar por sobre el paterna- 

lismo. Resulta evidente el profundo impacto 

que esta nueva cultura tendría sobre la socie- 

dad chilena en general y la calidad de vida de 

las personas, en particular. Hay aquí un desa- 

fío más para la Reforma Educativa en marcha. 
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